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PERSPECTIVA PÚBLICA 

¿Adiós pluris? 
Hoy Morena recibe 3 veces más recursos que otros partidos políticos. Hoy la 4T tiene el 
58.4% de la Cámara de Diputados, por lo que no podrían modificar la Constitución sin 
aliados: PT Y PVEM. ¿A quién beneficiaría la eliminación de los “pluris”? 
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La reforma electoral volvió a encender el debate 

nacional antes de existir formalmente. Y no es 
casualidad. En México, cualquier cambio a las reglas 

del juego despierta sospechas legítimas. La 
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presidenta Claudia Sheinbaum reconoció que aún no 

hay una propuesta formal, pero adelantó que el 

documento estará listo en la primera o segunda 

semana de febrero, tras reuniones con coordinadores 

parlamentarios de Morena y la Comisión de Reforma 

Electoral. 

 

El obstáculo real para Morena en esta reforma no es 

la oposición, es la aritmética desde sus alianzas. PT y 

Verde concentran el voto que define la Reforma 

Electoral y, con él, la capacidad de poner precio 

político a cada acuerdo. Guste o no, hoy PVEM, es el 

partido aliado más importante del oficialismo y 

quien moverá el tablero legislativo. 

 

Desde Palacio Nacional se han delineado adelantos 

sobre los ejes de esta debatida Reforma:  

 

Se habla de supuestamente mantener la autonomía 

del Instituto Nacional Electoral ¿Será? Preservar la 

representación de las minorías, ¿pero se eliminaría la 

representación proporcional? Reducir los costos de las 
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elecciones en un 20%, fuentes me dicen que buscan 

la reducción de hasta un 50%. Esta Reforma busca 

también modificar la manera de elección de diputados 
plurinominales, reducción de legisladores en ambas 

cámaras del congreso federal de 500 a 400. La 

supuesta ampliación de la democracia participativa, 

incluyendo a mexicanos en el extranjero.  

 
En el discurso, nadie podría oponerse a la 

democratización efectiva, pero en la aritmética 

legislativa, el panorama es sin duda menos terso. 

 

¿Necesita México una Reforma Electoral? Quizá, quizá 
para eliminar la sobrerrepresentación en los Congresos, 

para eliminar y sancionar cualquier acto anticipado de 

campaña con recursos públicos o peor aún, donde se 

involucre al crimen organizado. 

 
Para aprobar una reforma constitucional, el oficialismo 

necesita dos terceras partes del Congreso, es 

decir,  334 votos en la Cámara de Diputados y 86  en 

el Senado, claro, dependiendo de cuántos estén 
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presentes en sesión, además de la aprobación de al 

menos 17 congresos estatales. Y ahí está el punto de 

quiebre y aritmética legislativa incómoda para el 
oficialismo: sin el Partido del Trabajo y el Partido 

Verde Ecologista de México, la Reforma Electoral, 

simplemente no pasa. Morena no tiene por sí solo los 

números necesarios, ni en San Lázaro ni en el Senado. 

 
Eso convierte a sus aliados en árbitros del sistema 

electoral. El dilema para el Partido del Trabajo y 

el Partido Verde Ecologista de México es claro: 

respaldar una reforma que podría redefinir reglas que 

hoy les favorecen, o marcar distancia y pagar el costo 
político de desafiar al bloque gobernante. Me informan 

fuentes que el PVEM recibirá antes que otro partido la 

propuesta de la Reforma Electoral. 

 

Ya la presidenta rechazó las críticas de la oposición que 
califican el proyecto como “Ley Maduro”, insistiendo 

en que no se busca debilitar al INE ni concentrar poder. 

Sin embargo, la experiencia reciente obliga a desconfiar 

de las “buenas intenciones sin contrapesos 
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claros”. Reducir plurinominales, revisar el fuero o 

rediseñar ayuntamientos no son ajustes técnicos: 

son decisiones profundamente políticas. 
 

Eliminar a los “pluris” por dedazo, de esos que legislan 

“a gusto”, sería un acierto, pues permitiría poner fin a 

curules ocupadas sin verdadera vocación parlamentaria 

ni compromiso legislativo; sin embargo, suprimirlos 
por completo abriría la puerta a que millones de votos 

se pierdan cuando una fuerza política no gane su 

distrito, debilitando la representación y el equilibrio 

democrático. 

 
Lo que más preocupa a la oposición: reducción de 

Consejerías en el INE de 11 a siete; eliminación de 

Oples; reducción del 30% o 50% de presupuesto; 

posible control del Padrón Electoral Nacional; aumento 

de sobrerrepresentación; elección de consejeros a voto 
popular; presión financiera para la oposición. Les 

preocupa prácticamente liquidar la democracia. 
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Sheinbaum asegura que la reforma “les va a gustar a 

todos”. Ojalá. Pero en democracia no basta con 

prometer consensos: hay que demostrar que las 
mayorías no usarán su fuerza para reescribir las reglas a 

su favor. Atentos estaremos las y los ciudadanos de los 

consensos y negociaciones de control de diversas 

gubernaturas que se renovarán rumbo al 2027, ¿Se 

romperá alianza de Morena con el PVEM y PT? No lo 
creo, pero tendrán que negociar sin Adán Augusto de 

intermediario… 

 

Lo cierto es que hoy la principal oposición de Morena 

no está enfrente, sino a su lado. No proviene de la 
oposición, sino de la aritmética incómoda que imponen 

sus propios aliados. PT y Verde saben que sin ellos no 

hay reforma y usan esa ventaja para negociar poder, 

cuotas y futuro político. 

 
CHECK & BALANCE 

 

·      La dirigencia del Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM) se reunió este martes con la Secretaría 
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de Gobernación, para dialogar sobre la reforma 

electoral.  

·      El INE entregó un documento con 274 temas y 
propuesta sobre la Reforma Electoral, se van en breve 

tres consejeros del Instituto. 

·      El Art. 105 de la CPEUM determina que se 

requieren de 90 días de plazo para cualquier cambio en 

las reglas electorales, previo a inicio del proceso 
electoral, es decir, primera semana de septiembre del 

2026. 

·      Morena en Diputados tiene 253 curules, necesita 

334 votos para lograr aprobar Reforma Electoral, 

mientras que PT suma 49 curules y PVEM: 62, es decir, 
111 curules juntos. 

·      Morena en el Senado tiene 67 escaños, requiere 86 

votos para lograr aprobar Reforma Electoral, PT suma 

seis escaños mientras que PVEM suma 14, es decir, 20 

escaños juntos. 
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https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2026/1/21/adios-pluris-760727.html 
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